
CONFERENCIA SOBRE LIBERTAD DE CONCIENCIA Y 
DERECHO A UNA MUERTE DIGNA 

 

 
Eugenia Robles y Rafael Díez (León Laico), Luis Montes (DMD) y Francisco Delgado (Europa Laica)  

  

El colectivo León Laico organizó el viernes 11 de diciembre de 2009, en el salón de 
actos del Ayuntamiento una conferencia sobre libertad de conciencia y derecho a 
una muerte digna. 

En la mesa, representando al colectivo León Laico intervinieron Eugenia Robles, 
responsable de León Laico en el sindicato de enseñanza de CCOO, Rafael Díez 
perteneciente al sindicato CGT, Luis Montes, presidente de Derecho a Morir 
Dignamente y Francisco Delgado, presidente de Europa Laica. 

Luis Montes defendió el derecho reconocido en nuestro marco jurídico para el 
desarrollo del Testamento Vital, así como la necesidad de un debate sobre una ley 
de libertad de conciencia.  

También se hizo eco de las quejas llegadas a DMD desde provincias de Castilla y 
León por el funcionamiento del Registro de Instrucciones Previas pues hacen 
esperar a que haya varias personas para desplazar a los funcionarios que recogen 
el testamento vital.  Subrayó que el testamento vital viene a corregir las prácticas 
de paternalismo médico y familiar.  

En otro orden de cosas el presidente de DMD instó al Gobierno a abrir el debate 
para despenalizar la eutanasia en España. 

En este sentido habló sobre la existencia de encuestas que revelan que el 70% de 
la población es partidaria de poder disponer de la vida, aumentando esta tendencia 
entre menores de 30 años y disminuyendo entre la población de más edad.  

 



 

Finalmente hizo alusión al intento de acusación del que fue objeto por parte de la 
Comunidad de Madrid en relación con sedaciones a pacientes terminales en el 
servicio de urgencias del hospital Severo Ochoa de Leganés, del que era 
anestesista, y que fue exculpado. Dijo no confiar en que la Justicia fuera capaz de 
reparara los daños causados.  
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